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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA POR CONCURSO DE DOS 
PUESTOS DE COORDINACIÓN EN LA DIRECCIÓN GNERAL DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO ESPECÍFICO 
 

ANUNCIO 
 
El Órgano de Selección para la provisión definitiva por concurso de méritos específico de dos puestos 
de Coordinación en la Dirección General de Gestión y Desarrollo de las Personas, en la sesión del 
día 7 de abril de 2026 ha acordado lo siguiente: 
 
 
PRIMERO. Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la fase de concurso 
general de méritos siguientes: 
 
 

 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
7.1.1 

Valoración del 
trabajo 

desempeñado 
(máximo 5 

puntos) 

 
7.1.2 

Formación y 
perfeccionamiento 
(máximo 2 puntos) 

 
 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 
BUENO FEITO, OSCAR 

 
5 

 
2 

 
7 

 
MURILLO RODRIGUEZ, MONTSERRAT 

 
5 

 
2 

 
7 
 

 
 
 
SEGUNDO. Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la fase de concurso 
específico siguientes: 
 
 
 
APELLIDOS 

 
NOMBRE 

 
MEMORIA (MAXIMO 2 

PUNTOS) 

 
DEFENSA ORAL 

(MAXIMO1 PUNTO) 

 
TOTAL CONCURSO 

ESPECIFICO 

 
BUENO FEITO 

 
OSCAR 

 
1,8 PUNTOS 

 
1 

 
2,8 PUNTOS 

MURILLO 
RODRIGUEZ 

 
MONTSERRAT 

 
1,9 PUNTOS 

 
1 

 
2,9 PUNTOS 

 

 

 
TERCERO. Aprobar y hacer públicas la puntuación total provisional siguiente: 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE MERITOS 

GENERALES 
MERITOS 

ESPECÍFICOS 
PUNTUACION 

TOTAL 

BUENO FEITO OSCAR 7 2,8 9,8 

MURILLO RODRIGUEZ MONTSERRAT 7 2,9 9,9 
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CUARTO. Aprobar y hacer pública la propuesta de adjudicación de los dos puestos de coordinador 
en la Dirección General para la Gestión y Desarrollo de las Personas convocados en el siguiente 
orden: 
 
Orden de nombramiento Apellidos y nombre DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

 
1 

 
MURILLO RODRIGUEZ 
MONTSERRAT 

 
***4994** 

 
 

9,9 

 
2 

 
BUENO FEITO OSCAR 

 
***0044** 

 
9,8 

 

 
QUINTO. El plazo para formular alegaciones es de 2 días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente ANUNCIO en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuenlabrada y en el 
Portal de Empleado las cuales se presentarán preferentemente en el Registro General de Entradas 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la Constitución, nº 1) y deberán formularse por escrito y 
dirigidas al Órgano de Selección.  
 
En caso de no formularse alegaciones en el plazo establecido, la propuesta de adjudicación adquirirá 
el carácter de propuesta definitiva sin necesidad de resolución expresa. 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento, que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 
 
 

La Secretaria del Órgano de Selección 
 

Fdo. Encarnación Morata Novillo 
 

 

 
 


